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PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS ELECCIONES 
MUNICIPALES 

DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2011 
 
 
 

TRABAJADORES MIEMBROS DE MESA O INTERVENTORES 
 
 

Los  trabajadores  que  acrediten  su  condición  de  miembros  de  la  mesa 
electoral  o  interventores  y  que  el  día  20  de  noviembre  no  disfruten  del 
descanso semanal tendrán derecho a un permiso retribuido correspondiente a 
la jornada completa del día 20 de noviembre, así como un permiso retribuido 
correspondiente   a las 5 primeras horas  de la jornada laboral del día  21 de 
noviembre. 

 
Los  trabajadores  que  acrediten  su  condición  de  miembros  de  la  mesa 

electoral  o  interventores  y  disfruten  del  descanso  semanal  el  día  20  de 
noviembre tendrán derecho a un permiso retribuido de las 5 primeras horas 
del día 21 de noviembre, en las mismas condiciones que en el caso anterior. 

 
Este permiso, de carácter no recuperable, será retribuido por parte de la 

empresa una vez el trabajador acredite su actuación como miembro de la mesa 
o interventor. 

 
 

APODERADOS 
 
 

Los trabajadores que acrediten la condición de apoderados y que el día 
20 de noviembre no disfruten del descanso semanal tendrán derecho a un 
permiso retribuido durante la jornada completa de aquel día. 

 
 

TRABAJADORES CON LA CONDICIÓN DE ELECTORES 
 
 

El domingo día 20 de noviembre de 2011 las empresas concederán a los 
trabajadores que tengan la condición de electores y que no disfruten en esta 
fecha  del  descanso  semanal  un  permiso  retribuido  de  cómo  máximo 
cuatro horas dentro de la jornada laboral que les corresponda, con la finalidad 
de que puedan ejercer su derecho al voto en estas elecciones. 

 
Este permiso está sujeto a varias condiciones dependiendo de la jornada 

laboral que se efectúe en este día, que nos podéis consultar. 
 

VOTO POR CORREO 
 
 

Los trabajadores que realicen funciones lejos de su domicilio habitual 
o  en  otras  condiciones  de  las  cuales  se  derivan  dificultades  para  ejercer  el 
derecho  de  sufragio  el  día  20  de  noviembre  de  2011,  tendrán  derecho  a  un 
permiso  retribuido  y no  recuperable,  de  cómo  máximo  cuatro horas  libres 
dentro  de  la  jornada  laboral  que  les  corresponda,  para  que  puedan  formular 
personalmente la solicitud de certificación necesaria para poder emitir su voto 
por correo. 

 
Dicho permiso se podrá disponer desde la fecha de la convocatoria hasta 

el día 10 de noviembre de 2011. 


